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Referencia  
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En memorial que antecede la doctora Martha Patricia Vásquez Rosado apoderada judicial de FONDO 

REGIONAL DE GARANTIAS DEL CARIBE COLOMBIANO quien actúa en calidad de 

mandatario con representación del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS solicita al despacho dar 

impulso a memorial de subrogación allegado al juzgado el 29-marzo-2021. 

 

Pasó el despacho a escudriñar el proceso especialmente los memoriales radicados en aplicativo Tyba 

a fin de ubicar la subrogación mencionada por la profesional del derecho, sin embargo, se avista que 

el 29-marzo-2021 no se recibió memorial alguno dentro del proceso de la referencia, y habiéndose 

omitido aportarlo en esta oportunidad no es posible darle tramite a la subrogación mencionada. Por 

lo tanto, se niega la petición.   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de impulso de la subrogación allegada por Martha Patricia Vásquez 

Rosado apoderada judicial de FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL CARIBE 

COLOMBIANO quien actúa en calidad de mandatario con representación del FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS por las razones expuestas en el acápite motivo.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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